
  

WA goris- 0:07 

VITECU S.A. 

Guayaquil, 22 de Abril del 2010   

   
     

    

    

  

     

    
      

   

     

    

    

gq Accionistas de la Compañía VITECU S.A., 

hh de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted, Presidente 

dra un período de cinco años. Con las atribuciones y dqberes que le 
hala la Ley y los estatutos sociales de la compañía;| y « 
hibuciones ejercer la representación legal de la Compañ 
f calidad de Presidente, ante la ausencia temporal o d 

figésimo del Cantón Guayaquil, la misma que luego de se] 
iscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 
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fuy atentamente, 

Shcretario Ad-Hoc de la Junta 
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| cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor por la Comp 

compañía VITECU S.A., se constituyo el 11 de Julio 

ra Ríos suplente del Doctor Piero Gastón Aycart Vince 

2007. Posteriormente la compañía reformo su es 

pntón Guayaquil Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzj 

PLN 
. JAVIER ARRIAGA PEÑAHERRERA 

ayaquil, 22 de Abril del 2010.- Yo, BALDASAR VUKAS 

HA, 

ktraordinaria 

en su sesión] celebrada el 

de la misma, 

y entre las 
a sin perder 

efinitiva del 

del 2007, en 

tud de la escritura pública autorizada ante la Abogada Pers María 
zini Notario 

aprobada se 
08 de Agosto 

atuto social 

diante la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
ni, el 16 de 

rzo de 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del mishho cantón, el 

y Le Marzo del 2010 

DVIC, acepto 
anía VITECU   

pra? 
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NUMERO DE REPERTORIO: 20.692 
FECHA DE REPERTORIO: 05/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:01 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Mayo del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía VITECU S.A., 

a favor de VUKASOVIC BALDASAR, a foja 50.224, Registro 
Mercantil número 9.451. 

ORDEN: 20692 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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